
GOBIERNO DE TAMAULIPAS
PODER JUDICIAL

Se firma electrónicamente el presente Documento por la Juez y Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en los artículos
2 Fracción I, 3 Fracción XIV y 4.1, de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, disponiendo este
último lo siguiente: “(...) Artículo 4. 1.La firma electrónica avanzada utilizada en documentos electrónicos o documentos escritos
tendrá respecto de los datos consignados en forma electrónica el  mismo valor que la firma manuscrita en relación con los
consignados en papel; y no altera las normas relativas a la celebración,  formalización,  validez y eficacia de los contratos y
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los documentos en que unos y otros consten. (...)”.

                            ASUNTO: El que se indica
                           Cd. Valle Hermoso,Tamps., a 25 de Marzo de 2025.

                               E  D  I  C  T  O                                              

C. ENRIQUE MATA GARCIA.

             La Licenciada PERLA RAQUEL DE LA GARZA LUCIO,
Juez  de  Primera  Instancia  Mixto  del  Décimo  Cuarto  Distrito
Judicial en el Estado, con residencia en esta Ciudad, mediante
el  auto  de  fecha  veintidós  de  octubre  del  año  dos  mil
veinticuatro,  ordeno la expedición de un edicto  dentro de los
autos  del  expediente  número  394/2024,  relativo  a  la
JURISDICCIÓN  VOLUNTARIA  SOBRE  DECLARACION  DE
AUSENCIA,  promovido  por  JOSE  URIEL  MATA  ARIAS,  a
efecto  de  citar  al  ausente  ENRIQUE  MATA  GARCIA,  de
conformidad con el artículo 586 del Código Civil Vigente en el
Estado.

           Y por el presente que se publicará por dos ocasiones
con intervalo de diez días, en el Periódico de mayor circulación
del último domicilio o en su caso residencia del ausente, se le
cita  a  efecto de que comparezca a este Tribunal,  dentro del
término no menor de un mes y no mayor de tres meses, a fin de
manifestar lo que a sus interese convenga, a partir de la última
publicación ordenada en autos.

Cd. Valle Hermoso, Tam. a 25 de Marzo de 2025.

LIC. FELIPE DE JESUS TORRES GALVAN.
               SECRETARIO DE ACUERDOS.
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Evidencia Criptográfica - Transacción
Transacción: 000029321548
Archivo Firmado: 82_EDICTO_EX_00394-2024_1748_25-03-2025_14-43-07.pdf
Autoridad Certificadora: SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS

Firmante Nombre: FELIPE DE JESUS TORRES GALVAN Validez: OK Vigente

Firma

# Serie: 00000000000000023511 Revocación: OK No
Revocado

Fecha: (UTC / Entidad Federativa) 2025-03-26T16:48:54Z / 2025-03-26T10:48:54-06:00 Status: OK Valida

Algoritmo: SHA256/RSA_ENCRYPTION
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OCSP

Fecha: (UTC / Entidad Federativa) 2025-03-26T16:48:55Z / 2025-03-26T10:48:55-06:00

Nombre del respondedor: OCSP

Emisor del respondedor: SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS

Número de serie: 00000000000000023511

26/03/2025 10:48:54 HS.
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